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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
 

RESOLUCION N* 90.1.1.1:

105€
GILBERTO NOVOA MONTALVO “*

: SUPERINTENDENTE -DE COMPAÑTAS,
ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCIONN”ADM, 90266 DE 6 DE JULIO DE 1990

CONSIDERANDO:

QUE el 7 de junio de 1990, se ha otorgado ante el- Notario
Segundo del cantón Quito la escritura pública de apertura de sucur-
sales en los cantones Guayaquil, Manta y Portoviejo de la compañía
“METROCAR S.A.”

QUE el señor ' ingeniero Fermando Arteya Valdiviezo, en su
calidad de Gerente General y Renresentante legal de la conpañía,
con el patrocinio del doctor Aníbal Merino, ha solicitado la
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha
presentado tres copias certificadas de la: misma;

QUE el Departamento Juríaico de Compañias Anonimas y ¿xtran-
jeras de le Intendencia de Derecho Societario mediante memorando
N”* DJ-CAE.9€.443 de 20 de julio de 1990, ha emitido inform favorable
para la continuación del trámite, una vez que considerá que se
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

EN ejercicio de las atribuciones «que le confiere la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO 2RIMERO.- APROBAR la apertura de sucursales en los cantones

Guayaquil. Manta y Portoviejo de la compañia  'METROCAR S,A.*,
de conformidad con los términos constantes en la referida escritura

píblica.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario. Segundo del cantón-
Quito tome nota al margen de la matriz de .la referida escritura
pública que se la aprueba por la presente resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO "IERCERO.- DISPONER que los Registradores Mercantiles
de los cantores Guayaquil. Manta y Portoviejo; a) inscriban la
referida escritur» phblica junto con la presente resolución, archiven

. Una conia de dicha escritura y. devuelvan las restantes con las
razones de las inscripciones que se ordenanz y hb) cumdlan con
Jas rlemás prescrinciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.:- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
(uico anote al margen de la inscripción de la escritura núslica
de constitución de la compañía en referencia, otorgada «nte el
Notario Segundo del cantón Quito el 22 de marzo de 1976, que ha
procedido a. :abrir sucursales en los cantones. Guayaquil, Manta
y Portoviejo, mediante la escritura pública que se aprueba por
la presente resolución y siente razón de esta anotación.  '
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ARTICULO —QUINTO,- DISPONER que -el Notario Segundo el cantan
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de
22 de marzo de 1976 por la cuszl se constituyóla compañía “MEPAOBOS
DML ECUADOR S.A.”, que la hoy llamada "MEYNOCAR S.A.”, ha procedido
a abrir sucursales en los cantones Guayaquil, Mant> y Portovieja,
modisúte la escritura pública que se aprueba por la presente

. Rieséelución y siammte razón.de esta anotación.

ARTIZULO ¿Xxe DISPONER ¿ME Ar extracto úe la índicada escritura
pública se cublique, ¿or una Vez, en uno de los diarios de =-for
circulación tn las ciudades de Guayaquil, Manta y Portoviejo,
Un ajeplar de cada ma de las publicaciones deberán entregarse
á esto Despacho.

CURBLIDO. vuelva el axpotiente.

COMOIQUESE.- DADA A firmada en la Buperintendencia de
Compañias, en Quito, a.

  


